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DIARIO DE BARCELONA^
j| í'‘

Del l«nei i4  de i l 'm  n i octubre de 1822. ■.

((uc
(los
lüiic

San Calixto papa y  confesor. ■ '

la s  cuarenta horas están en la parroquial de San M'guel : se reserva i  
la i seis.

Gala con uniforme.

Sale el sol i  las 6 li. 26 m .; y se pone á las 5 h. 34 m.

i Dias horas. Termómetro. Darómetro. Vientos y Almiísfera. I

' I a II noche.
13 6 mañana, 
id. 2 tarde.

ry grad.
16 3 
18 9

28 p. a 1. g 
a8 2 
28 I 2

S. 0 . sereno.
S. S. 0 . scmiccbierto. 
Idem nobes rociad».

General de día , el mariscal de campo 1). Felipe Valderioti.
Su ayudante ti capitán D. Antonio Jlontori.
Reten el 5.° batallón de milicia narioaal voluntaria.
Capitán de Hospital Soria.  ̂  ̂ »
Principal de Ataraaanas para mañana : bítallon de scuores oflrialcs : 6. 

compañía : lu general gefe el brigadier D. Josef Corsan , j  coronel coman­
dante D. Antonio Meilo.

Hoy dia de gala con motivo de ser cumpleaños de S. M. el Rey cons­
titucional , se -hará la salva de ordenanza ; y «1 Escm». Sr. Comandante 
general tendrá corte á̂ las n .  Los señores oficiales del batallón de su 
elase que gusteiv cumplimentar con e.ste motivo a S. E. se servirán pre- 
reniarse en d  fuerte de Atarazanas a tas lo i .
- Do orden del Sr. gobernador, el mayor inteiino , Maj-iano Moxó.

e s p a S a .
Cádiz  2 1 de- setiembre.

El Redactor general publica las' siguicnt/JS noticias de üitramar.u 
■ ■ Feracruz 18 de julio. Con fecha deí ultimo e\cv6 este cousiila lo al 

Emperador una representación , exponiendo los males iacaxulables que re- 
sentia este comercio por impedírsele fa extracción y circulación de sus fon­
dos ; al paso que los súbditos do potencias cxtiangeras , y singularmiinte los 
anglo americanos , se hallan con plena libertad para externar el importe 
de los cargamentos y  f efectos que introducen. Se ha recibido la siguiente 
contestación del Gobiérno supíemo t ,^Pr¡mcra sécrctaría de Estado. —
cion do Gobierno__ Enterado el Eaiperador de la representación de V. S.
de 29 de junio último , en que solicita permiso para que ese comercio púe-
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Madrid  27 d¿ jufio.
ARTÍCULO DE OFICIO

El Rev 86 ha servido dirijirme los decretos siguientes: . . . ,
Don Fernando VII iior la gracia de Dios 7 por la Gonstitucion de la 

Monarquía española, Rey de las Españis , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren . sabed : Que las Curtes han decretado lo siguiente: 

,L as Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tución , han decaciado:

Att. i.® Habrá i 3 legacioaes de la nación española en las Cortes esiraa- 
cetas V 16 secretarios con las dotaciones siguientes:

Berlín. Encargado de negocios 8o9  rs. Gastos de secretaría y correo 20?. 
Copenhague. Encargado de negocios 8o9 . Gastos de secretaría y corteo

Constantinopla. Encargado de negocios ie o 3 . Secretario ia 3 . Gastos de 
secretaría y correo 3o9 . Casa y mesa al scctetatio 12O.

Jih esde. Encargado de negocios 8o9 . Gastos de secretaría y correo 20J. 
E'stados- Unidos. Ministro 22o3. Primer secretario ao9 . Dos segundos id.

240. Gastos de secretaría y correo 1000. , • 1
Londres. Ministro 36c0 . Primer secretario 6o0 . Das segundos id. 283.

Gastos de secreuríay correo ioo9 .
Lisboa. Ministro aoo0 . Primer secretario ao0 . Segundo id. 12J. Gastos

de secretaría y correo 3®0 . . . . .
Roma. Ministro i 6o0 . Primer secretario i 80. segundo id. 120. Gastos 4c

secretaría ycorreo io 9 . j  • 1 .<» n...
París. Ministro 3oo0 . Primer secretario 5o0 . Dos segundos id. Gas*

tos de secretaría y correo i 5o0 .
Paises-Bajos. Encargado de negocios ioo0 . Gastos de secretaria y cor-

Encargado de negocios ioo0 . Secretario i 50. Gastos de secreta­
ría V correo 4o0 . Casa y mesa al secretaiio ia 0 . ^

StocKohno. Encárgalo de negocios 8o0 . Gastos de secretaria y corre»

Viena. Encargado de negocios 100?. Secretario i20. Gastos de secreta* 
ría ? correo 4o0 . Casa y mesa al secretario ia 0 . Total a.9 i 30 . ^

Alt. 2.° Habrá igualmente 10 cónsules generales con las siguientes dota-

ciones. r. r. /<3i
Alejandría.. Cónsul general con 70© rs. Gastos 24J.
A rg el...........  Cónsul 7O0. Gastos i 60.
Rio ,/aneiro. Cónsul 5o0 . Gastos 60 .
Trípoli.........  Consol 700. Gastos 180.
Créiiova........ Cónsul 3o0 . Gastos 80 .
Jfamhurgo.. Cónsul 4o0 . Gastos 80 .
¡Súpoles........ Cónsul 3o0 . Gastos 40.
Smirna.........  Cónsul 6o0 . Gastos 80 .
Tánger......... Coñsul 700. Gastos 3C0 . ̂
J ’u/ies..........  Cónsul yo0 . Gastos i 80.

Art 3 ° Ademas desempeñarán el mismo encargo los primeros secreta­
rios de las legaciones en Lóndres , Lisboa , Patis . V\^ashington y en Pe- 
tershurgo el encabado de negocios con las asignaciones siguientes gastos.

Lón Ires 80 rs. Lisboa 60 , París 80. Washington 130. Petersburgo 80 . To­

tal ; 680. Ayuntamiento de Madrid
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Art. Habrá 16 cánsule* particulares con las dotaciones siguientes:

En NucTa-Orlcans por sueldo y gastos 469 rs. En Liorna id. 339. En 
Porto id. 143. En Trieste id. 279. En Bayona id. 249. En Burdeos id. 289. 
En Corfú id. i 59. En Gibraitar id. i£9 . En Malta id. 159. En Marsella id. 2 i 9 . 
En Odesa id. i 59 . En Palermo id. 179. En Panzacola iJ. i 59 . En S. .Agiislin 
id. i 59.En Faroid. 149. En Cagliari 149. Total 3 3 19.

Art. 5.® Ultimamente habrá ití vice-cónsules con las asignaciones que se 
espresan para sueldos y gastos : y otros 6 mas en clase de eesantes , con la 
ayuda de costa de 33 rs. para gastos en los puntos que se designan. W ashing­
ton i 59 rs. Lisboa 69 . Petershurgo i 59. Constantinopla i 59. Alejandría i 83 . 
Argel i 89 . Túnez i 89 . Trípoli i 89 . Tánger i 89 . Smirna i 89 . Bayona 69 . Cet- 
te 69. Perpiñau 69 . Ldndrcs ,i89. Paris i 59. Niza 89. Nueva -Yoreb , Baltimo­
re , Boston , Charleston , Norfolk y Filadelfia , á 39 rs ., 18C. Total a369, 
Madrid i8 de junio de 1822. n  Alvaro Gómez , presidente. — Josef Melchor 
P ra t, diputada secretario. = Francisco Benito, diputado secretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gel'es , gober­
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan gu’ n lar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendi­
do para su cumpliraiciilo , y dispondréis se imprima , publique y circule.* 
Está rubricado de la Real mano. = En Aranjuez á 26 de julio de 1822. s  A 
D. Felipe de Sierra y Pambley.

í)en Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía espaSoia , Rey de las Espadas , á todos los que las presentes vie­
ren y entendieren , sabed : Que las Cortes han de-TCtido lo siguiente;

.,Las Corles, usando de la facultad qae se les concede per la Csnstitucion 
han decretado lo siguiente:

Art. I.® Para llevar á efecto el decreto de I*s Cortes cslraordinarias de 
18 de diciembre , en que se previene que hayan de ser de 4 clases las adua­
nas , y para fijar en consecuencia el aiímcro de las que deba haber de cada 
clase , instruya el Gobierno los espedientes que previene el mismo decreto pa­
ra presentarlos á las Cortes.

2. ® Las aduanas marítimas de 3 .* y 4.* clase espedira'n las guias para la 
esporiacion al estrangero , y de puerto a puerto , de ios frutos y electos na­
cionales , sin necesidad de guias de referencia de las aduanas de i.*’ clase.

3 . ® No se permitirá que las aduanas de 4-“ clase espidan guias por mar pa­
ra la conducción de mercaderias estrangeras aun con referencia á guias de las 
aduanas de i.® y 2.® clase.

4. ® El Gobierno , con presencia de los espedientes ya instruidos , y en 
uso de las facultades de que se halla revestido, hará las rcformss en las 
aduanas , y en el mimtro de sus empleados (¡ue no fuesen necesarios , lleván­
dolas á cgccucion , sin perjuicio de dar cuenta á las Cortes para lu aprobación. 
Madrid 28 de junio de 1822. 2: Alvaro Gómez, presidente. — Josef Melchor 
P rat, diputado secretario. = Angel de Saavedra , diputado secretario."

Por tanto mandamos á tmlos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y flemas autorifladcs, asi civiles como milit.ares y eclesiásticas , de cual­
quiera cíese y dignidad , que guarden y h.igan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente dccreto en todas sus partes. Tendreislo entendido , y dispondréis se 
itnpiima , publique y circule. — Rul)ricado de la Real mano. =; En Palacio á 
II  de julio de 1822.=  A D. Felipe de Sierra y Pambley.
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Idem 7 . '  ^ „
. f c  a f i.n la sesión d é la s  Cortes■ estrnovdina'Piscurso pronunciado por ís. M. en la s

rías de hoy.

Señores Dipuiados:

^Circunstancias verdaderamente

' " \ ^ r e : T m h  i r  r ^ r o ^ r ^ n id r  e :̂ eate .antnariode las leyes, 
pm q^rvan i  ser remediada, prontamente las urgente, necesidades de la pa-

L o. enemigo, de la Constitución , no perdonando ™c<l¡o alguno ^  

tos t  s u g ié re la  pasión ;  P o ^
,  ,a carrera del crimen -  estos estrav.os
mi corazón , y pesan sol» nrovincias fronterizas. A vosotros to-
ptoducen en Cataluña , Aragón y P . . j   ̂ lamentaldes. La
L e m p k » , «n r . .o d ¡ ,  í ”  J .z  í .  ■ >» » ‘
nacion.pidc btaio» numerosos Pj la sirven en el csmirn del honor,

; í l a m »  S r i o í  i¡:L r’r . " r . S - ^ ^ ^  • ■>“

’ T l l l  na‘'e“ . r . e ‘ T e t " u ..  P " ' - r t ' ; 7. i ' ’. n " " p «  -
..h e . despleier en cierta. J. h a b iL t e . , merece r-.o
costas , por sus producción y Kurooa. Todo la convida i  lomar
puesto distinguido en el mapa po i 1 jj, „ t„ g  consideración
la actitud iinponente y vigoroŝ ^̂ ^̂  la Lcc.dd.ad de entablar nuevas reía-
de (lue es tan >lign3. Todo p rnicn nuestras ticiuczas verdaderas.
e i„ 'e . con lo. E .t. le .  que c e n e ... lo q«e ' f "  J ” " " , " ’ * i , .  a .i  .jmeit»

" “ 1 t ' ; ' ; c p e S m . ™ ; . T d d Í ; r 'c r i m i n . l , , q u e  prnmols.cin. d e n » , 

o b r í l ’  o c r . . r e “ .a d In.qn!

^ ^ 0 1"!^  pro*c\"dî  ̂ e’sDÍritu, acabe de remover

' “ "',7e . T .v r . : . 'n p T . " “ .  Ve“ . r : : “ o : r ; . . ’ '6r> ve..» ..« » ^

rv“ ::,r"í:úrfr;i:éors.3^^^
nuevo lustre á estas eminentes cualidades , que son seguro g i ^
r r M i 'd e  vuestro acierto. Regocíjense los buenos de veros ocupados po 2 
vez de su felicidad , y encuentren los malvados en el congreso itacioiu 
muro impenetrable á sus proyectos criminales."
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Liontestacion del Sr, presidente.
Señor :

«Las presentes Cortes estraordinarias llamadas para proveer i  las urscn- 
cias (Icl Estado , desembarazar la nación de las bandas de facciosos que in- 
leslan vanos puntos de su territorio , arreglar negocios con algunas potencias 
estrangeras , y poner en armonía con las instituciones que nos rigen , la or-

de procedimientos criminales, tendrán la oportu­
nidad de dar salida a la efusión del zelo predispuesto en favor de tan impor- 
tente» objetos. ^

„  El prircipal en que están librados los destinos , y aun la consc.vacion 
de tuda sociedad polftica , es el defenderse en fuerza reunida de todo in - 
sulto 6 violencia publica; y puesto que nos hallamos en el caso de re­
chazar los ataques que se hacen al apacible goce de la libertad que he­
mos sanciónalo en nuestro panto escrito, justo é imprescindible es que 
coloquemos la nación en la potente actitud que fncre necesaria para des­
truir los agresores , aterrar los rebeldes, sostener nuestros derechos , y 
hacer respetables el voto publico y la ley fundamental restaurada por él. 
F ot fortuna el patriotismo y valor , esa virtud herdica forman el carac 
ter de úuestros perreros, y se les ye brillar en cnantas partes se les 
emplea por la salud de la patria. El aumento de aquellos y el apton- 
tu de recursos acabarán de elevarnos á aquella situado., lum e , que apri­
sionando la victoria llega á ahorrar hasta la necesidad del a ame , y 
el cuidado de la defensa. ‘ ^

« Las C p te s , guiadas por la sublime y benéfica idea de hacer común 
la utilidad de todos los hombres , y conducidas por el principio pol.'ii- 
co de que pener en vigor el espíritu del derecho internacional y de la 
aontratacion y asistencia mutua y rccfproca es trabajar en beneficio de la 
propia nación , eoncurilrán al arrfeglo de los negocios con los Estados en 
qnienes halle» las .garantías de nuestra dignidad nacional y de los vín­
culos de los cuerpos sociales.

« Estas mismas Cortes e» su anterior legislatura ordinaria dedicaron 
parte de sui tareas a la ordenanza del ejército , penetradas de la concor­
dancia que la ley militar debe guardar con la fundamental. Este canven- 
cimiento, animado p p  la justa reclamación de los ciudadanos armados, 
llevará a pronto  ̂ término aqueJIos trabajos pendientes.

« E l poder judicial, s íe s  el que mas robustamente asegúrala subor­
dinación , la obediencia togal y aun las misma lealtad , puede también en 
sus desvíos ser el mas terrible , mayormente cuando decide del honor, 
de la liberad y de la vida de los ciudadanoi ; y puesto que este mismo 
poder se halla constituido en garantía de los derechos de aquellos , es im­
prescindible que la reforma de la legislación en todas sos partes , norma­
da por el espíritu de los principios fundamentales, concurra a comple­
tar la obra de nuestra benéfica restauración. En este concepto las Cortes 
se ocuparan eficazmente del cédigo de procedimientos criminales pira la 
mejor y mas espedita  ̂ administración de justicia en esta parte.

« Las Corlea, Señor , se complacen al recibir de V. M. el testimo­
nio de su coníianzi, y Hadas en la energía de! Gobiern;), y en la ín- 
tima y acorde unión de todos los amantes de la libertad, auguran con 

. j1. el término délos males que siilre la patria, mayormente cuando 
en los sentimientos qae acaba de espresar V. M. se anuncian aquella vir-

I

tud
políti
piibli

aia
mas
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tud y firmeza , que no menos dé parlé de los Monarcas que de los cuerpea 
poKiicos, aun el único y seguro garante de la prosperidad y de la dicha 
pública.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Valencia en 3  dias, el laúd Vt'rgen del Carmén , de 3 0  toneladas, 
sn patrón Jusef Lorreda , con trigo , salvsdo , seda y aluvias á vanos. = De 
Castellón y Tarragona en 3  dias, el laúd correo San Antonio, de a tonela­
das su patrón Juan Maristany , con el parte. “  De Ahneria y Vinaroz en 
I I  dias, el laúd Angel de la Guarda , de 14 toneladas, su patrón Joseí 
Obiol , con cebada y pleita á varios, r: De Mahon en 4 dita , el jabeque la 
Concepción , de 4© toneladas,, su patrón Juan Cardona , en lastre. -  De 
Génova y Amboch en i i  dias , el laúd Santa Marta , de,3 5  toneladas , sa 
patrón Nicolás Nogarola  ̂ , con lienzos , quinc.illa ., drogas -, mercería J  
géneros á varios. =  De Aguilas y Denia en i 3  dias , el laúd ban Josef , de 
20 toneladas , su patrón Diego Collado, con esparto y pleita á D. Antonio 
Estéban Pomps. =: De Málaga en lo dias , el laúd ban Antonio , de 20 »o- 
neladas , su patrón Juan Mirambell , con aceite , bacallao y avichuelas á 
los señores Martorcll , Pía y compañía. =  De Aguilas y Denia en trece dias, 
el laúd San Francisco de Asís , de veinte toneladas , su patrón Ma­
nuel Collado, con trigo , espaito en rama y aceite de linaza á va­
rios. =  De Palma en Mallorca en 3  dias , el laúd San Francisco de Paula, 
de 5 toneladas , su patrón Jaime Multt , con cerdos de su cuenta. = De Cas­
tellón y Tarragona en a dias , el laúd correo San Antoaio , de 2 tonela­
das , su patrón Jaime Folchs , con el parte y la correspondencia.

F i e s t a .  Continua el novenario á nuestra Señora del Pilar en la igle­
sia parroquial de San Jaime ¿ y predicará hoy eli-R. P. Fr. Ignacio T#« 
masino , de PP. Franciscanos. *1

Im p r e so . Fieflcxiones de un descamisado en contestación al impresa 
que han dado á luz sobre las ocurrencias del 5 y 6 del anterior ea 
esta capital los llamados Constitucionales : véndese en la imprenta de 
Joaquín Jotdi , .calle de la Librcteria.

y ív is o . El sugeto que tenga un carácter:de letra legular , y quiera oca* 
parse en copiar como unos cuatro cua<lemillos de psipol , sírvase avistarse 
en la botica de D. Agustín Yañez, calle de los Escudelleis.

V e n t a s . Están de venta las dos fincas siguientes : una casa sita en las 
cercanías de esta ciudad , de muy buena vista y papeles muy corrientes, la 
que se dará por 4 0 tt : una pieza de tierra de regadío en San Martin de 
Provenrals; y se cederá una partida de Vales Reales sobre una hipoteca coa 
tal que los papelee estén corrientes : darán razón de todo en el segundo piso 
del lado de la Misericordia , niím. 3 i.

En el almacén de la casa núm. 8 , frente S. Josef , en la Rambla , se 
hace buen año y mercado de garbanzos de Castilla de superior calidad á 4  ̂
rsí la arroba , los que se despacharan por arrobas y medias arrobas.

En la oficina de este periédico darán razón de la casa donde hay un sur­
tido de zapatos muy superiores de munición con clavos y herraduras y sia 
ellas , que se darán por un precio equitativo por mayor á dinero contante.
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Deshaciéndose por falta de agoá los baños de la calle den Guardia se 
previene que se vendo todo lo qua.proviene de los mismos , pudiendo el'oue 
los compre establecerlos.con mucha economía en otro pacage debiendo con 
ferirse ai eíoeío-eon-el-director 4e-_Jos-mismos , quien se empeñaria á oro- 
porcionar al compi'aaór el mejor nitiao dé iionstruirlos.

Ea la calle mas baja mas baja de San Pedro , vuelta de la Víreen de la 
Ayuda , se vende cisco '(vulgo íarre^ada) á 36 cuartos el quintal 14 la
arroba 7 2 rars. la libra, 1 » •»

ÍEa la posada del Escudo dc lFrancia hay des caballos , de los cuáles 
el uno es muy bueno , y Una yegua para vender.

Jieiorno. De la Fontana de Oro isaldrá-par» PeVpiñan una tartana el mar­
tes <5 miércoles de la prdiima semana : el que quiera tomar asientos confié- 
rase cén e! ruozo de dteha posada <jue* dari ra^op.

Alquiler. En la calle del Conde del Asalto , entrando por la Ram­
bla a mano izquierda , casa num. gi; ^Uimo.piso , habitan unas señoras que 
alquilarán una sala con su alcoba y oiueliles correspondientes , y darán de 
cerner,y cama á algunos señores decentes : advirtiendo que Jichs habitación 
tes BiÉy hermosa , y se servirá con la majiov limpieza.

Pérdidas, La semana pasada paseándose en el laverinto 6 de vuelta é 
esta ciudad, se le cayd del bolsillo á un caballero un rclox de plata in­
gles pen-jieute de un tafetán negro y otras -scuak : se suplica .el que le ba­
jea hallado se> sirva dar aviso en fet-café ded Loon de. Oro , frente el an­
den del Puerto, pr? la Barcclonet» ,.q u t á mas de las gracias se le da- 
rári cinco duros de gratificación,

Se ha extraviado un perro lebrel peqiieñito b'auco con la cabeza medi.i 
negra : cualquiera que lo haya recogido se servirá llevarlo al lado del tor­
reo num, 28 , cuarto piso , que se le dará una competente gcHtifi.iacion, 

Cualquiera que haya encontrado una perra perdiguera de unos tres
OeSStr n lO rv ^ O t vwxuim I.» mr. ^  1. . .  .  1 . t

Niia

meses , btan-cai cán manchas obscuras  ̂ en la mnbezs y cuerpo
campanttaí-al .cuello, ,/^ne se perdió dia§;p|iqdos en !■  puerta de San* 
ta Madrona , podra presentarla en la calle.-del Conde dcl Asalto , cu­
sa del Ave María , nürti. 21 , tercer piso , donde á mas de las'gra­
cias se dará una gratificación. “

Sirvientes. Para una .casa dcc familiai se necesita una camarera que se­
pa coser y planchar y tenga personas, que la abónen : en la ofibina de este 
píriótirco darán reina'^deRquien Uirtecesita. . -

Una viuda sin famili»;de8ea éhimsntrar'UD señor solo 6 un matrimanio siii 
familia para servir : quien li nfecésite acuda á ' casa de Cirios Prat que 
vive en la calle den Estruch , .mim. 7 - ,-primel piso. ’

Una viuda de 3o años de odad f  'castellana , que sabe guisar , coser y 
planchar , y tiene quién la abona'j-'^daieu servar': ePsiigeto que la necesite 
la encontrará c a la  calle Cceáiat jlaifinlJ í'í^ : cuarta p isó .’ , > ■ ’

Nodriza. El sastre d'e In Boria-'jafrcníe’casa-de Pi , informara de una 
ama que tiene la leche de diez meses. . .

lea tro, Ln opera bufa en-dos aétos , del celebre maestro -Pacciiii , ti- 
talida ; el Carpintero de Lívoniaj Con motivo de celebrarse hoy el feliz 
cumpleaños del Rey constitucional D. Fernando VID ,- se iluminará el coli­
seo , pero sm alterar los precios. A la.sseis 'y  mediot ■

las

¡Di

i id

com
man

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brosi.
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